LEY Nº 6.750.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Eríjase una estatua en memoria del Indio Huarpe, 


			sobre el Boulevard de calle Mendoza, unos metros al sur de calle José Dolores, del Departamento Rawson.-








ARTICULO 2º.-	La estatua se emplazará sobre un pedestal, se hará 


			en material pétreo, respetando su fisonomía y será mandado a construir por el Poder Ejecutivo, a través de la Secre�taría de Obras Públicas.-








ARTICULO 3º.-	Los gastos que demande la construcción y emplaza�			miento de la estatua, serán atendidos por partidas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-








ARTICULO 4º.-	La construcción y emplazamiento de la estatua


			serán ejecutados dentro del término de noventa (90) días a partir de la promulgación de la presente.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------ooo0ooo----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y seis.-


 a.l.











